
1795.

lofera* obuiiide

d«l brigadier

D,Je*éC.d«8ia

1 Firia.

El rty admiiiè

la inbroiielea.

CoBfmlo

lobra wbrogaaiOB
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6 KSPAAà X rOilUOii.,

empleo de jefe de la tercera division de demarcadoNi : mucbo
luasi nendo mi demarcacion, en mi juioio, el negooio mas grave

que paeda ocurnr en el viroinato. Y como no si decir muohas

y graviiimag cQgaa en pooas palabras, supUco k V. E. diiimula

lo dilatado de esta carta.

El Exomo. Sr. D. Juan José de Vertia , luego que reùbûi el

tratado ùltimo de Kmites, se informé del sugeto mas instruido,

que era el brigadier 0. Mé Custodio de Saa y Faria> quien le

dijo, que no podia veriflcarse el articule 9 , porque no existian

rios con el nombre de Ifj^urey y Corriéntn , que son los limites

que ^a dlcho articnlo. Dijole tambien> que el tratado penùl-

timo asignaba los mismos rios, y que, como los demarcadores

no los ballasen, se convinieron las certes en subrogar en su

lugar los rios Igatimi é Ipané-guazù.

El Sr. Yertiz comunicô à S. M. estas noticias , proponiendo ht

subrogacion mencionada, ({ue admitiô el rey de acuerdo con el de

Lisboa, expidiendo la reaUn^truccion de 6 de junio de 4778. En

ella se lee que ajuntas en la boca del Igatimi las dos mitades de la

subdivision espaûola y portuguesa , ban de empezar en este su

demarcacion , tomàndolo por limite; puesnobay rio i\lguno

que se conozcaen el pais con ei nombre de Igurey, y el Igatimi

es el primero caudaloso que entra en el Paranâ por su banda

occidental, pasado su 9aIto Grande. Subiendo à suorigen, seveu

no distantes de él las vertientes de otro rio que , corriendo al

poniente, desemboca en el rio Paragnay, en que es conocido

con el nombre de Ipané ; el cual deberâ tomarse por limite, por

no ballarse por esta parte rio alguno que tenga el nombre de

Corriéntes. o Estas literales clàusulas bacen ver con claridad

que SS. MAI. Gatôlica y Fidelisima admitieron la propuesta

subrogacion de rios, no abaolutamente, sino por lo qu|^ se les

informé, y en el supuesto de no existir los rios Igurey y Cor-

riéntes. aesa? ^zoxz&riBcnm b>;ï31d co^ïosiqm sw .oîl«8 hh orîl

À este aliide el virey portugues cnando diceâ y.E.,que «dicha;»

real instruccion de 6 de junio es supoesta é ilusoria; que no

ban convenido las cortes en seâalar el Igatimi é Ipané; que

dicbainstroçcion es ooadiciQnal^ etc.,>pttes todo elle nosigni-

•.
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